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FRENAN AYUDA A MÉXICO POR NO ATACAR FENTANILO 

La Cámara Baja de Estados Unidos aprobó ayer frenar más de 60 millones de dólares 
en proyectos de ayuda en México, en represalia por lo que el Partido Republicano 
considera es una falta de voluntad del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador para combatir el tráfico de fentanilo.  
 

 

MORENA SE EMBOLSA 1,547 MDP QUE PROMETIÓ DEVOLVER 

A pesar de que Morena prometió devolver año con año la mitad de su financiamiento 
público, se quedó con mil 547 millones de pesos, correspondientes a 2022 y los nueve 
meses que van de este año.  
 

 

MORENA ESCOGE A SUS ASPIRANTES A LA CDMX 

Morena eligió a cuatro perfiles que competirán para convertirse en los virtuales 
candidatos a la Jefatura de Gobierno. Se trata de Omar García Harfuch, ex secretario de 
Seguridad Ciudadana; Clara Brugada, alcaldesa con licencia de Iztapalapa; Mariana Boy 
Tamborrell, titular de la Procuraduría Ambiental, y Hugo López-Gatell, ex subsecretario 
de Salud federal.  
 

 

MUSK PLANTEA LEGALIZAR A MIGRANTES “HONESTOS QUE TRABAJAN Y 
CONTRIBUYEN” 

El fundador de Tesla y dueño de la red social X, Elon Musk, visitó Eagle Pass, Texas, para 
observar por sus propios ojos la crisis migratoria de la zona fronteriza con Piedras 
Negras, Coahuila, donde se pronunció por un nuevo sistema migratorio.  
 

 

RETA INFLACIÓN A BANXICO; PREVÉ CONVERGENCIA AL 3% HASTA 2025 

La inflación no llegará a la meta de 3 por ciento en 2024, sino hasta mediados de 2025, 
pues, aunque hay avance en el proceso desinflacionario, el panorama aún es muy 
complejo.  
 

 

ADMITE AMLO QUE HAY UN REPUNTE DE VIOLENCIA EN EL PAÍS 

En los últimos días se ha dado un aumento en los asesinatos en el país, reconoció el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Ayer y anteayer se nos incrementaron 
mucho los homicidios, sobre todo anteayer.  
 

 

MERCADO LABORAL APLICA FRENO EN AGOSTO; SE PIERDEN 270,000 EMPLEOS 

Después de dos meses con un buen ritmo en la creación de empleo, el mercado laboral 
enfrentó un nuevo bache al registrar en agosto la pérdida de 269,645 puestos de 
trabajo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).  
 

 

MILITARIZAN SECRETARÍAS DE SEGURIDAD ESTATAL 

De las 32 Secretarías de Seguridad Pública en el país, 14 están hoy bajo el mando de 
militares o marinos. Apenas al cierre de 2022 eran lo, según el Censo Nacional de 
Seguridad Pública Estatal que publicó ayer el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI).  
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"AMLO NO SE QUEDARÁ CALLADO EN EL ÚLTIMO AÑO" 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador inicia mañana a la cuenta regresiva del 
último año de su Gobierno. De acuerdo con el vocero de la Presidencia de la República, 
Jesús Ramírez Cuevas, será un año intenso, de entrega y cumplimiento de 
compromisos.  
 

 

MARCHAN EN LA CDMX POR EL ABORTO LIBRE, LEGAL Y SEGURO 

Reclamo. Decenas de mujeres de todas las edades integradas en colectivos o 
acompañadas de sus hermanas o madres volvieron a volcarse ayer en una marea verde 
a lo largo de Paseo de la Reforma para reclamar a los Gobiernos y los congresos locales 
de 20 estados que aún tienen una deuda con ellas: despenalizar el aborto, que sea libre 
y seguro, y recordar que sólo a ellas les asiste el derecho a decidir sobre su cuerpo.  
 

 

EL AMOR ACABA... TRAS 21 AÑOS JUNTOS 

Los matrimonios con más de 21 años de duración son aquellos que registran mayor tasa 
de divorcios en México, de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI).  
 

 

CON MONREAL, MÁS ATAQUES A JÓVENES, HOMICIDIOS... Y ÉL CULPA AL PASADO 

La violencia cometida en contra de los menores en Zacatecas, expresada en homicidios 
dolosos, se ha disparado exponencialmente en el Gobierno de David Monreal, llevando 
al estado a posicionarse entre los primeros cinco lugares a nivel nacional en los 
indicadores respectivos.  
 

 

SINERGIA NECESARIA 

Ante la entrada en vigor de la segunda fase del etiquetado frontal, la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) y la Alianza 
por la Salud Alimentaria; integrada por varias organizaciones como El Poder del 
Consumidor y la Fundación Interamericana del Corazón, entre otras, claman por una ley 
que obligue a la industria de los alimentos a reformular sus productos.  
 

 

LIBRE Y SEGURO 
Las cientos de mujeres, de todas edades, que participaron en la conmemoración por el 
Día Internacional de la Acción Global por el aborto legal, seguro y gratuito, también 
conocido como “Día por la despenalización y legalización del aborto 288”, demandaron 
educación sexual integral para decidir, mayor presupuesto a la salud y educación. Y que 
“no basta con despenalizar, se debe legalizar el aborto en todo el país”. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0925f7b6c0b3073fbf9c25fbb24ceb5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90a0775cc1e567691ef25404980dea1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c448100c31e121040f86df8a94e58856.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c62bd58fe66a5b64adad777daec44630.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a799e2521ae7ae7b4cd42302d8e97e07.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94d4e032ae1cc29ece999ae3fd06e42e.pdf
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REFORMA ELECTORAL DE GUANAJUATO  
Tumba Corte a Guanajuato su reforma electoral (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación anuló ayer la reforma electoral aprobada en mayo pasado en el estado 
de Guanajuato, por vicios de procedimiento legislativo que fueron reclamados por la dirigencia nacional de 
Morena. Por ocho votos contra tres, el Pleno de la Corte eliminó la reforma publicada el pasado 31 de mayo, al 
determinar que el Congreso estatal aprobó en fast track, con votos del PAN y del PRI, los cambios a más de 80 
artículos de la ley electoral local sin haber repartido previamente el dictamen entre todos los diputados. Se trata 
del mismo argumento con el que la Corte invalidó las dos partes del llamado Plan B electoral del Gobierno 
federal, en mayo y junio pasados, así como una ley sobre contratación de publicidad que impulsó en su momento 
la bancada de Morena en el Senado… Uno de los cambios en Guanajuato fue que el inicio del proceso electoral 
local se movió de septiembre a la última semana de noviembre. A propuesta del Ministro Jorge Pardo, autor del 
proyecto, la Suprema Corte decidió que la fecha de noviembre se mantiene para el proceso electoral 2023-2024, 
por lo que la invalidez del articulo 174 párrafo segundo de la ley, surtirá efectos hasta después de las elecciones 
del próximo año. (El Economista) 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS DE EDAD 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Respeto a la experiencia y sabiduría” 
En México como en el mundo entero se vive un proceso de envejecimiento de la población, caracterizado por un 
descenso importante de la mortalidad como de la natalidad, que desde fines de la década de los 80 ha sido 
considerado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como un tema de atención prioritaria, declarando 
el 1 de octubre como el Día Internacional de las Personas de Edad. El consenso internacional ha establecido los 
60 años como límite etario inferior para el grupo de personas mayores, de edad o adultas mayores, criterio que 
adopta nuestro país, como lo establece la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, aunque en los 
países desarrollados se considera a partir de los 65 años. De acuerdo a estimaciones de la ONU se espera que el 
número de personas de 65 años o más en todo el mundo se duplique, pasando de 761 millones en 2021 a 1600 
millones en 2050. En nuestro país, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), para el 
segundo trimestre de 2023, estimó que en México residían casi 19 millones de personas de 60 años y más, lo que 
representa un 15% de la población total del país, de los cuales el 55.11% son mujeres y el 44.89 son hombres… 
El respeto y reconocimiento de las personas adultas mayores es signo de una sociedad desarrollada. Su 
experiencia ha enriquecido a todas y cada una de las comunidades de nuestro país, generación tras generación. 
Como familia, como sociedad, como autoridades debemos apostar y trabajar por una vida digna de las personas 
adultas mayores.  
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 65/2022, así como el voto concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE LAS MUJERES 
Cumplir fallo de la SCJN, la demanda (El Sol de México) 
Miles de mujeres marcharon en al menos 16 ciudades del país con motivo del Día de Acción Global por un Aborto 
Legal, Seguro y Gratuito (285) y para exigir a los Gobiernos federal y locales que hagan valer el fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del 6 de septiembre que despenaliza el aborto en el Código Penal Federal 
y se garanticen las condiciones para acceder a una interrupción voluntaria del embarazo segura. “Si bien los fallos 
de la Corte son históricos, aún falta que el Estado genere las condiciones reales, no sólo jurídicas, sino 
presupuestales y sanitarias para que en las clínicas federales, estatales y municipales se garantice el aborto de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/89d374801c8dd317c1b81c8b73335187.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59b427e5ad0d555be428a7dbf843c131.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c47f8d23739913d53db5de1b1cc7970d.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5703428&fecha=29/09/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02fc30280f911693f5950c2b8901ab16.pdf
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manera segura”, dijo una de las representantes de la Coordinadora 8M durante la marcha en la Ciudad de 
México, que partió de la Glorieta de las Mujeres (antes monumento a Colón) al Zócalo Capitalino… Más 
información sobre el tema: (Exigen a 21 estados despenalizar aborto/Reforma) (La CNDH demanda 
legislar/Excélsior) (Exigen a los diputados despenalizar el aborto/24 Horas) (Marea verde sigue en 
lucha/Excélsior) (Marchan en la CDMX por el aborto libre, legal y seguro/La Crónica de Hoy -nota principal-) (La 
Marea Verde se replica en otras 20 ciudades/El Universal) (Lucha por el aborto no ha terminado/El Universal -
espacio en primera plana-) (En las calles, las mujeres exigen que sus demandas no sean botín de partidos/La 
Jornada) (28S: Mujeres exigen no criminalizar el aborto/La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(Marchan por el aborto libre/El Heraldo de México) (Aborto clandestino, responsable del 7 al 13% de muertes 
maternas/La Prensa) (Libre y seguro/La Prensa -nota principal-) (Despenalización/Máspormás) (Celebran 
mujeres por aborto libre y seguro/Ovaciones -espacio en primera plana-) (Colectivo de mujeres pide a la SCJN 
parar su activismo judicial en favor del aborto/La Crónica de Hoy) (Defienden la libertad de decidir/Reporte 
Índigo Cinco Días) (Recula Xóchitl Gálvez Ruiz: Ahora ya no es proaborto/Contra Réplica) (Marchan decenas de 
mujeres a favor del aborto/Basta) (Urge red de servicios para la ILE/Récord) (La lucha sigue/El Gráfico) (Mujeres 
defienden en la calle el derecho al aborto/Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
 
MEDIDA DE ORDENAMIENTO VEHICULAR/SERVICIO DE PARQUÍMETROS EN PUEBLA 
Parquímetros en Puebla ya no cobrarán (24 Horas -versión digital-) 
El Gobierno municipal poblano, del panista Eduardo Rivera Pérez, recibió la notificación formal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con relación a los parquímetros, por lo que este servicio dejará de cobrarse 
a partir de este jueves 28 de septiembre. La disposición del Máximo Órgano en el país únicamente tiene efecto 
en el cobro, por lo que el programa continuará bajo las mismas normas de funcionamiento, como medida de 
ordenamiento vehicular. Los usuarios deberán registrar su placa para el uso de los cajones de estacionamiento 
hasta por un máximo de cinco horas. Se mantendrán las sanciones por exceder el límite de tiempo o por no 
registrarse en el sistema, pues las disposiciones siguen vigentes.  
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/OMISIÓN DE PAGO DEL SERVICIO 
Suprema Corte da la razón al Gobierno de Ecatepec: desecha recurso de priístas para no pagar agua (La Prensa) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó atraer un recurso interpuesto por abogada del PRI y 
ciudadanos que buscaban que se les dotara de agua potable sin pagar el servicio. En una sesión pública celebrada 
este miércoles, los Ministros de la Segunda Sala de la SCJN rechazaron por unanimidad ejercer su facultad de 
atracción para conocer el caso interpuesto por miembros de la organización Tu Voz es mi Voz, de filiación priísta. 
El recurso interpuesto se derivó del amparo 122/2023, en el cual 288 ciudadanos de Ecatepec solicitan la 
protección de la justicia federal para que se les suministre agua potable, a pesar de que 242 no cuentan con 
contrato y 20 no han pagado el servicio.  
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
SCJN aplaza discusión de amparos contra reforma eléctrica de AMLO (Unomásuno) 
De nueva cuenta el proceso de discusión al que debería someterse la reforma eléctrica propuesta por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, fue suspendida y tendrá que resolverse en una nueva fecha. Esta vez 
la razón es porque la Secretaría de Energía (Sener), encabezada por Rocío Nahle, interpuso un recurso de 
impedimento por presunto conflicto de intereses, por lo que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) decidió aplazar la revisión de los amparos contra las reformas a Ley de la Industria Eléctrica, 
impulsadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Sobre dicho tema, la Sener solicitó a la SCJN 
declarar impedidos a los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales para conocer de estos 
asuntos, bajo la advertencia de que pertenecen al Instituto Mexicano del Amparo, una asociación civil que 
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promovió las demandas de garantías contra las reformas a Ley de la Industria Eléctrica, por lo que su 
imparcialidad no está garantizada… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Presidencia solicita a SCJN desechar controversia por LTG (Unomásuno) 
De manera contundente, la Presidencia de la República pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
que deseche, de manera inmediata, la controversia constitucional presentada por el estado de Chihuahua en 
contra de la distribución de libros de texto gratuitos enviados por la Secretaría de Educación Pública (SEP) para 
el periodo lectivo y escolar 2023-2024. Para tal requerimiento se argumentó que se debe realizar de inmediato, 
pues se demuestra que la Consejería Jurídica del estado de Chihuahua ha proporcionado información incorrecta, 
toda vez que las autoridades estatales alegaron que recibieron los libros de texto gratuitos el 20 de julio de 2023, 
cuando, según consta en documentos proporcionados por la SEP, la primera entrega se llevó a cabo el 21 de 
mayo de 2023. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES  
Preocupa golpeteo contra los jueces (Reforma) 
En México, la independencia del Poder Judicial está siendo vulnerada por los Gobiernos de Morena, alerta un 
estudio de organismos internacionales de abogados. Si las decisiones del Poder Judicial federal no favorecen a 
las administraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador y de gobernadores afines, los juzgadores son 
blanco de ataques y campañas de desprestigio, advierte el “Diagnóstico sobre Independencia del Sistema Judicial 
Federal en México”. “El Presidente, más que litigar los asuntos de su competencia ante la Judicatura, ha atacado 
directamente a las y los integrantes de la Judicatura, haciendo un explícito reclamo por no tomar decisiones 
judiciales de acuerdo con la agenda de su Gobierno”, indica el trabajo conjunto del Vance Center for International 
Justice del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva York, la Federación Latinoamericana de Magistrados 
(FLAM) y la Barra Mexicana Colegio de Abogados. Más información sobre el tema: (Acusan que mañanera es 
vehículo para acoso/Reforma) (Advierte Lorenzo Córdova sobre el plan de AMLO para desarticular e incluso 
desaparecer a los contrapesos del Estado/La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO mantiene su actividad para lograr reforma al Poder Judicial (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su confianza en que los ciudadanos voten por la 
transformación para que pronto se pueda concretar una reforma al Poder Judicial… Horas más tarde, en una 
visita que realizó al equipo de colaboradores de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF), dentro de 
Palacio Nacional, el Mandatario les solicitó continuar con su apoyo, pues a un año de terminar su periodo todavía 
enviará dos propuestas de reforma: la del Poder Judicial y la consolidación a nivel constitucional de los 
programas sociales, en especial la pensión para adultos mayores y personas con discapacidad. (Reforma) (Basta! 
-espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Promueve Claudia Plan C para 2024/Reforma) (El 
Heraldo de México) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Advierte Dresser pacto de silencio AMLO-FA (Reforma)  
En el caso Ayotzinapa, el Presidente Andrés Manuel López Obrador firmó otro pacto de silencio con las Fuerzas 
Armadas (FA), como lo hizo el anterior Gobierno, advirtió Denise Dresser… De acuerdo con Dresser, gracias a la 
filtración de información de los archivos de la Sedena, por el grupo Guacamaya Leaks, se supo que el Ejército 
tenía conocimiento de los lazos entre políticos y funcionarios con narcotraficantes, pero no lo informó…  Agregó 
que cada vez más hay una política en la que el Presidente le cede poder a los militares, como la construcción de 
obras, el control de aduanas y aeropuertos y la creación de aerolíneas. Asimismo, la politóloga alertó que el 
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ocultamiento de información es parte de un patrón peligroso y alarmante. Ello se advirtió, dijo, cuando la Corte 
determinó que era inconstitucional que la Guardia Nacional estuviera adscrita a la Sedena. Recordó que hubo 
una respuesta desafiante del Jefe de Estado, respecto de que si la militarización viola la Constitución, entonces 
hay que cambiar la Constitución. Más información sobre el tema: (Ramírez Marín y Bolaños siguen en el 
juego/Excélsior) 
 
LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS/FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS/DEVOLUCIÓN DE PRERROGATIVAS 
Morena se embolsa 1,547 mdp que prometió devolver (El Universal -nota principal-) 
A pesar de que Morena prometió devolver año con año la mitad de su financiamiento público, se quedó con mil 
547 millones de pesos, correspondientes a 2022 y los nueve meses que van de este año. De acuerdo con la 
respuesta del INE a una solicitud de información de El Universal, el partido no ha solicitado la renuncia a ningún 
porcentaje de sus prerrogativas… Fuera del tiempo establecido por la ley, Morena intentó regresar 547 millones 
de pesos más, pero la solicitud fue rechazada por el INE y luego por el Tribunal Electoral. La negativa derivó en 
un choque entre el dirigente de Morena, Mario Delgado, con la autoridad electoral, al acusarla de poner 
obstáculos para la devolución del dinero. “Morena quiere devolver más de 500 millones de pesos, recursos que 
son públicos, que son impuestos de los mexicanos, para ayudar al Gobierno ante los gastos extraordinarios del 
Covid-19, y se resisten porque es una decisión política más que jurídica, que no está pensada en el bien de la 
gente”, señaló. La devolución fue posible gracias a una reforma a la Ley de Partidos Políticos impulsada por 
Morena, que más tarde quedó sin efectos por resolución de la Suprema Corte. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Diputados del PAN y PRI en Guanajuato actuaron igual que los 
legisladores de AMLO en el Congreso federal” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, mediante su controvertido “Plan B”, pretendió reestructurar al 
Instituto Nacional Electoral (INE), despedir a los trabajadores especializados en materia electoral, permitir a los 
partidos para hacer proselitismo y actos anticipados de campaña. Lo anterior, modificando cuatro leyes: la 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la General de Partidos Políticos, la General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la General de Comunicación Social y la Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. A pesar de la rápida y casi furtiva aprobación de este plan en diciembre del 2022 por la mayoría 
compuesta por Morena-PVEM-PT en el Congreso, sin espacio para el debate, la respuesta de la sociedad civil y 
partidos de oposición fue inmediata y contundente. Los partidos de la oposición, PAN, PRI y PRD, impugnaron el 
“Plan B” ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), alegando que socavaba principios 
constitucionales, comprometía la democracia y limitaba los derechos humanos… En Guanajuato los diputados 
del PAN y el PRI actuaron igual que en el Congreso Federal los legisladores de Morena, el PVEM y el PT. Hasta 
anoche, ningún morenista distinguido había criticado a los Ministros de la SCJN por invalidar la reforma que sin 
respetar los derechos de la minoría aprobaron los panistas y priístas de Guanajuato… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Minorías” 
Las mayorías no pueden violar los derechos de las minorías al legislar. Esta fue la decisión de la Suprema Corte 
en el Plan B de AMLO. La ratificó ayer en la controversia 147/2023 que invalidó la ley electoral de Guanajuato. 
Solo que en este caso el quejoso era Morena, mayoriteado en el Congreso local. 
 
Opinión/Garra de León (Milenio Diario León -versión digital-)  
Que duro revés recibió el Congreso de Guanajuato con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues es increíble que contando el PAN con una mayoría calificada y la alianza implícita con el PRI, además de 
referencias respecto al Plan B de Morena, a nivel nacional el Máximo Tribunal les haya corregido la plana con su 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/70bba6d09a5c5dfed0614c35a218781e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70bba6d09a5c5dfed0614c35a218781e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/24015b8d6bca27934e5b7f41799eff79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da46f807432a09e81d6acb5ffd0f4317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da46f807432a09e81d6acb5ffd0f4317.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4710b438ea7be9094f869ff7b259875e.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/garra-de-leon-leon/garra-de-leon_1481


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

reforma electoral. Esto sin duda deja mal parados a los diputados que votaron a favor, y queda evidente que 
imitar a la 4T les salió más caro, y nos cuentan que si no se corrigió la fecha de inicio del proceso electoral fue 
por la intervención del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que advirtió sobre el desmán que esto 
significaría. Que la gran sorpresa en la selección de las corcholatas que competirán por ser el coordinador de los 
comités de la 4T en Guanajuato fue que quedó fuera de la contienda la ex alcaldesa priísta de León, Bárbara 
Botello Santibáñez, quien tuvo una intensa actividad por todo el estado en días previos pero parece que no le 
alcanzó. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Mujer con palomas” 
El Instituto Nacional de Mujeres hizo un llamado para que los estados cumplan con la despenalización del aborto 
y promuevan una educación sexual integral y acceso a métodos anticonceptivos. Inmujeres, en el Día de Acción 
Global por la Interrupción Legal y Segura del Embarazo, dijo que hay desafíos que persisten en los derechos de 
las mujeres, aunque aplaudió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la sentencia que emitió el 6 de 
septiembre pasado. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) "Palacio ordena cargar más los dados" 
Ya tiene el Senado las dos ternas enviadas por la Suprema Corte de Justicia para cubrir las vacantes que dejan el 
uno de noviembre en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los magistrados José Luis Vargas 
e Indalfer Infante. Integraron los Ministros dos ternas, políticamente correctas -tres mujeres y tres hombres- y 
las enviaron a tiempo para que el Tribunal que dictaminará la elección y declara Presidente electo cuente, acorde 
a la Constitución, con siete magistrados. Pero Palacio Nacional no quiere cabos sueltos e instruyó a la mayoría 
oficialista en el Senado que rechace las ternas. Dejarían al Tribunal con cinco magistrados y sólo necesitarían 
tres votos para las cruciales decisiones. Como los fulleros de los casinos, por si las dudas, el Gobierno carga los 
dados de la elección presidencial.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Prohibir maquinitas” 
… En los últimos años hemos gozado de una liberalización gradual ante la prohibición. Se nos ha reconocido poco 
a poco a los mexicanos como personas con derechos y capacidad de decidir. Esto ha permitido la legalización de 
ciertos juegos, Como las máquinas de apuestas. El 18 de octubre de 2016, en efecto, la Suprema Corte 
determinó, en la controversia constitucional 114/2013, que los sorteos de números o símbolos a través de 
máquinas son legales. El proyecto de reglamento busca prohibirlos nuevamente. Las empresas que operan estas 
máquinas legalmente podrán mantenerlas por el momento, pero perderían el derecho a hacerlo al concluir sus 
actuales permisos. Sería un golpe muy fuerte para los casinos legales, porque las máquinas son el juego más 
popular. Si se prohíben, se generará mayor actividad ilícita, que ya existe en los llamados “brincos”, se recurrirá 
más a aplicaciones de apuestas extranjeras, se reducirán los empleos formales y se recaudará menos en 
impuestos. Hay buenas razones prácticas para rechazar el nuevo reglamento, pero la decisión debe ser más 
profunda. Los políticos no deben prohibirnos actividades que no dañen a terceros. Tenemos derecho “al libre 
desarrollo de nuestra personalidad”, como señaló el Ministro de la Corte Arturo Zaldívar en el fallo sobre la 
marihuana. Los políticos no son nuestros padres o censores que deban moralizarnos; son servidores públicos, 
servidores nuestros. 
 
Opinión/Miguel Ángel Mancera (El Universal) “La nueva CURP” 
En las comisiones de Gobernación y de Estudios Legislativos del Senado de la República, el pasado 25 de 
septiembre se discutió una iniciativa que plantea derogar la actual Ley General de Población y expide una nueva… 
En la nueva ley se hace énfasis a temas como el establecimiento de garantías para el respeto de los derechos de 
las personas migrantes, derechos sexuales y reproductivos, educación, política de población e interculturalidad. 
Sin embargo, también se presentan cuestiones que llaman la atención puesto que, se establece la obligación 
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para toda persona ciudadana de tramitar una CURP con fotografía y huellas dactilares, la cual funcionará como 
identificación oficial… El respeto a la privacidad de las personas y, por tanto, de sus datos personales sensibles, 
es una condición sine qua non de cualquier Estado de Derecho que se precie de ser democrático. Ya existen 
precedentes de intentos del Ejecutivo federal para acceder a información sensible de las y los ciudadanos a partir 
de iniciativas como la que pretendía crear un Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía, la cual buscaba 
concentrar en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes los datos personales sensibles de 
las personas usuarias de telefonía, sin contar con una finalidad clara. Dicha reforma fue impugnada ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y declarada inconstitucional... 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó, por considerarlo relevante y trascendente 
para la vida jurídica del país, con tres votos a favor y uno en contra, el proyecto de reasunción de competencia 
del Ministro Arturo Zaldívar. De esta manera se analizará por primera vez en México la responsabilidad jurídica 
de las personas morales, así como si la empresa UBS servicios (empresa de servicios laborales del Banco Suizo 
UBS) pueda ser vinculada a proceso penal por el delito de discriminación en contra de la víctima, el abogado 
Leonardo Poblete Galván. Ya veremos cómo se desarrolla esta historia.  
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
Ahora que la Suprema Corte ha señalado que las normas que criminalizan el aborto son inconstitucionales y 
contrarias a los Derechos Humanos, sería lógico que todas las legislaciones locales siguieran, por congruencia, el 
mismo camino. La opción de regular la interrupción del embarazo es mucho mejor que la de prohibirlo, porque 
lo que se obtiene con la segunda son abortos clandestinos y muertes de mujeres. 
 
Opinión/Isabel Sepúlveda (Reforma) “Sistema judicial en riesgo” 
El Índice Global de Crimen Organizado (Ocindex) ubica a México en la tercera posición entre 193 en este mercado 
ilícito. Esta lamentable realidad sólo puede combatirse con eficacia fortaleciendo al Poder Judicial, con respeto 
a su autonomía presupuestal y operativa por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, tal como lo ordena la 
Constitución… En México se detecta un grave riesgo en la independencia del Sistema Judicial federal. Dos temas 
son de urgente preocupación: los ataques constantes del Presidente a la Judicatura Federal en general, y ataques 
específicos a los integrantes de la Suprema Corte, magistradas, magistrados, juezas y jueces federales, y la 
discusión actual para reducir de manera importante el presupuesto del PJF, que impactaría gravemente la 
función judicial… Una drástica reducción del presupuesto al PJF tendría efectos trágicos al alejar, aún más, a la 
población del acceso a la justicia, una destrucción tal vez equivalente a la del sistema de salud. 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “¿Qué narrativa ganará en el 2024?” 
López Obrador ganó la narrativa de 2018 con los temas de “primero los pobres y el combate a la corrupción. 
Arrasó a una oposición engarrotada, sin proyecto, incapaz de conectar con la mayoría de los mexicanos… El 
Presidente desprecia a los movimientos de mujeres, a las madres buscadoras, a médicos sin instrumentos y 
pacientes sin medicamentos; acusa frívolamente de delincuencia organizada a científicos e investigadores, relega 
a los productores agropecuarios que le dan de comer a este país y trata de suprimir la autonomía de la Suprema 
Corte de Justicia. El Gobierno se convirtió en lo que Alejandro Hope anticipó: un cajero automático con Fuerzas 
Armadas… 
 
Opinión/Eduardo González (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) “Las dos terceras partes” 
La coordinadora de los Comités de Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum lo tiene claro. La única vía para consumar 
el triunfo en caballo de hacienda para 2024 es conseguir el Plan C del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Sheinbaum visitó ayer Pachuca en sendas asambleas donde se sintió el músculo aliancista de los partidos 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/73991a90e155daf0e3142b35c1423d6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/289cef4e0256baab174c31d5aaaffefa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/adf0ddee7cdc4f927f87982ab4990882.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2368739f234e6058fa0f614e7de1f7b0.pdf
https://www.milenio.com/opinion/eduardo-gonzalez/intelecto-opuesto/las-dos-terceras-partes


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

Morena, Verde, Nueva Alianza y PT, quienes refrendaron la lealtad al obradorismo. Al ser la máxima 
representante de la corriente ideológica del Mandatario nacional, la ex jefa de Gobierno de la CDMX llamó a 
buscar el triunfo electoral, de forma contundente, en las calles, colonias, municipios, en cada distrito y mediante 
la conformación de estructura que coloque piezas estratégicas, candidatos y candidatas que aseguren victoria 
en las urnas y se comprometan con firma de acuerdo a votar por la agenda de la transformación. ¿Qué es lo que 
incluye el tratado de la evolución obradorista?, básicamente la reforma para que magistrados (sic) de la Corte 
sean electos por el voto del pueblo, que se limpie el sistema judicial de los estados, de los penales, que jueces 
sean designados por elección y que además exista la revocación al interior, donde el Consejo de la Judicatura 
pueda remover a quienes estén bajo el escrutinio de algún elemento que pruebe corrupción o traición a la patria. 
 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “De la democracia al 
autoritarismo” 
Los Gobiernos autoritarios, por lo general, son proclives a instaurar un régimen dictatorial, para concentrar en 
una persona los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Así el poder del Estado encarna en un individuo: el 
dictador. El dictador detenta la facultad exclusiva de tomar las decisiones políticas. Su autoridad se transmite en 
una sola dirección: de arriba hacia abajo. Por el contrario, en la democracia el pueblo gobierna a través del Titular 
del Poder Ejecutivo, y de los senadores y diputados federales que como representantes están obligados a hacer 
valer la voluntad ciudadana. Pero puede suceder que un Gobierno electo popularmente transite de la democracia 
al autoritarismo y de éste a la dictadura. Un proceso así está en ciernes, en fase de elaboración, cuando el 
Presidente se impone sobre el Congreso que se limita a legitimar las decisiones presidenciales. Para que un 
Gobierno electo democráticamente no se transforme en un régimen autoritario que conduzca a la dictadura, es 
indispensable la División real de los Poderes. Por eso, el Frente Amplio por México debería postular candidatos 
a senadores y diputados con verdadero arraigo en los sectores populares y en las organizaciones civiles y 
empresariales, para que eso garantice su independencia y que votaran en favor del bienestar general. Por último, 
la División de Poderes es inconcebible sin un Poder Judicial fuerte e independiente, cuya actuación como 
Tribunal Constitucional garantice que los actos presidenciales y las leyes del Congreso se ajusten a la 
Constitución. 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) "¿Por qué el Banxico no dice nada del gasto público en el sexto 
año?" 
¿Debió el Banco de México lanzar una advertencia sobre el nivel de gasto público como riesgo inflacionario? El 
lugar para hacerlo era el comunicado en el que dio a conocer su decisión de mantener la tasa de interés sin 
cambios, en 11.25%. La última vez que el banco central lo hizo fue en marzo, hace un semestre. ¿Por qué 
hacerlo?, ¿para qué “regañar” a la Secretaría de Hacienda? preguntarán ustedes. Esto no cambiaría ni una coma 
del Presupuesto de Egresos para el 2024. Una o dos líneas en el comunicado de la junta de Gobierno del Banxico 
no alcanzarían para modificar una decisión de gasto público que ya fue tomada en Palacio Nacional, de cara a un 
año electoral. No alterarían en lo sustantivo la discusión que debe tener la Cámara de Diputados, pero sí 
detonaría, seguramente, una reacción del Presidente. Podemos imaginar a AMLO dedicando una mañanera a 
regañarlos: Qué se creen los economistas del Banco de México… quizá se están volviendo tecnócratas o ya se 
olvidaron quién los designó… acaso quieren jugar un papel similar al de la Suprema Corte, de Norma Piña o al 
INE, de Lorenzo Córdoba… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El extraño relevo del auditor del Gobierno” 
El auditor superior de la Federación, David Colmenares, tiene la mira puesta en su reelección… El problema es 
que, el pasado 21 de septiembre, la Junta de Honor del IMCP emitió una resolución sobre diversas denuncias 
que se presentaron en el organismo contra Ludivina Leija, respecto a que no cumple con los requisitos 
estatutarios para ocupar su vicepresidencia… La valoración de la Junta, algo así como el Poder Judicial del IMCP, 
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arrojó que efectivamente la ya vicepresidenta no cumple con los requisitos “establecidos en el punto 8 del 
artículo 3.24 del Reglamento de los Estatutos”; por lo que se resuelve que Leija Rodríguez no es elegible para el 
cargo y el proceso de elección se debe reponer. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Luego de que el ex gobernador Jaime Bonilla acusó a Marina del Pilar Ávila de encabezar un cártel del narcotráfico 
en Baja California, la mandataria recibió el apoyo y el apapacho de Palacio Nacional. El propio Andrés Manuel 
López Obrador informó de su reunión con la morenista, con la que apareció sonriente y abrazándola. Y anunció 
una inédita gira de tres días con todo y gabinete. Bien que el Presidente defienda a Marina del Pilar de los 
absurdos señalamientos de Bonilla. Ojalá tuviera las mismas muestras de solidaridad con las madres de los 
desaparecidos, las víctimas de feminicidio, las Ministras de la Suprema Corte atacadas desde el Ejecutivo y con 
todas aquellas mujeres que durante su Gobierno han visto disminuidos sus derechos. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Ayer le presentamos cómo la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desmenuzó y justificó la forma en 
que aplica su presupuesto, ahora que le solicitó a la Secretaría de Hacienda 84 mil 792 millones de pesos. El lunes 
inicia la discusión del Paquete Económico en la Cámara de Diputados. En ese contexto, acaba de haber una cena 
en la casa de un Ministro a la que asistió el líder de la bancada de Morena y principal operador de Andrés Manuel 
López Obrador para sacar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024, el poblano Ignacio Mier. 
Sólo asistieron tres miembros del Pleno: la Ministra Presidenta Norma Piña y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. El reporte del encuentro se calificó como “positivo”, lo cual 
es bueno por la ríspida relación de López Obrador y Morena con el Poder Judicial y los Ministros, empezando 
con la propia Piña, quien ahora sí accedió a reunirse con Mier. Aquí el punto es que esa cena no fue del agrado 
de algunos Ministros que no fueron invitados, lo que ahonda las diferencias que de por sí ya tienen entre ellos. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) "Presupuestos y profetas" 
El presupuesto de un Gobierno profetiza el futuro de una nación. A los gobernantes es muy difícil conocerlos por 
sus palabras… Lo novedoso es que antes no presumían los presupuestos cuentachiles en materia de justicia y 
parece que ahora hasta los ostentan. Los burócratas del presupuesto piensan que castigando al Tribunal se 
castiga a los jueces, lo cual es como pensar que castigando al hospital se castiga a los médicos o que castigando 
a la universidad se castiga al rector. Solamente los verdaderos estadistas saben que realmente se está castigando 
a los justiciables, a los alumnos y a los enfermos… 
 
El Correo Ilustrado/Traición a la patria (La Jornada) 
Me parece justa la apreciación de nuestro Presidente de que será traición a la patria si la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación entrega la electricidad a compañías extranjeras. Cabe esperar que la Presidenta, así como 
sus Ministros, reflexionen al respecto antes de votar y dar un fallo que lesione los intereses nacionales, pues una 
vez más el pueblo, que les paga sus altísimos sueldos y prestaciones, está atento para valorar su manera de 
actuar y al final su juicio, a diferencia de las resoluciones que suelen tomar los señores Ministros, siempre es 
justo. 
Benjamín Cortés V. 
 
El Correo Ilustrado/Magistrados, contrarios al bien común, señala (La Jornada) 
Las leyes se hacen para el bien común. No se necesita ser doctor en derecho para saberlo, ni tampoco para saber 
que si los Magistrados interpretan las leyes a su interés y conveniencia, son contrarios al bien común, son 
traidores a la patria. 
Carlos Pellicer López 
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Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Test para García Harfuch” 
La llegada de García Harfuch como aspirante a la candidatura de Morena por la Ciudad de México genera mucho 
escándalo, por su padre y abuelo metidos en la guerra sucia y la re re represión. Eso importa, pero no tanto. Acá 
lo que realmente importa es saber, a ciencia cierta, qué tan de izquierda es Harfuch… Si lo cuestionan sobre “La 
verdad histórica” usted dice: A) “Murillo Karam es mi pastor, nada me faltará”; B) “Que le digan torturador a 
Tomás Zerón, aunque se enoje la señora Piña, que tiene mañas judiciales que no son de niña”; C) “La veldá está 
sobrevalorada”. Pura A, le hace falta ver menos Vox; pura B, se educó con Marx para principiantes de Rius; pura 
C, XochitlHouston, tenemos un problema.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Circuló ayer en redes sociales otra noticia falsa que atribuye al rector de la UNAM, Enrique Graue, haber afirmado 
que la Ministra Yasmín Esquivel sí copió su tesis, dañando el prestigio universitario. La UNAM lo desmintió: “Este 
video, que falsamente se pretende adjudicar a Radio Fórmula, no es actual. Está fuera de tiempo y de contexto. 
Es del mes de febrero pasado y no corresponde a las conclusiones del Comité Universitario de Ética de la UNAM”. 
 
Opinión/Irvin Rojas (El Universal -versión digital-) “Doble rasero para Xóchitl” 
El que terminó fue un verano movido en el proceso de selección de la candidata de la oposición. Por años, la 
oposición careció de un liderazgo alrededor de una figura concreta. Xóchitl Gálvez le dio a un sector de la 
oposición un centro de gravedad en torno al cual canalizar sus esfuerzos y esperanzas. Sin embargo, el 
denominado fenómeno Xóchitl se ha estancado, mientras que poco a poco se dispersan los aires de novedad y 
se nota el desconcierto y la desorganización… La semana pasada se conoció por redes sociales que el trabajo de 
titulación como ingeniera de Xóchitl Gálvez contenía párrafos enteros de otras obras y autores sin citar 
apropiadamente, un evidente caso de plagio académico. Intelectuales y medios afines a la candidatura de Gálvez, 
que se habían sumado y con razón, al llamado a cuentas de la Ministra Yasmín Esquivel por un caso similar, se 
vieron en una encrucijada y prefirieron buscar la manera de minimizar el plagio de Gálvez, resaltando la supuesta 
diferencia en los casos.  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Universal) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
Justicia pronta, completa e imparcial (Diario de México) 
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF  
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 20/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Durango, con sede en Durango; a la 
creación, denominación e inicio de funciones del Primer y Segundo Tribunales Laborales Federales de Asuntos 
Individuales en el Estado de Durango, con sede en Durango, así como su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y distribución de asuntos; de la oficina de correspondencia común que les prestará servicio; y que 
reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 21/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca; a la 
creación, denominación e inicio de funciones del Primer, Segundo y Tercer Tribunales Laborales Federales de 
Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca; así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y distribución de asuntos; de la oficina de correspondencia común que les prestará servicio; 
y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de 
Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 22/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca; a la creación, 
denominación e inicio de funciones del Primer, Segundo y Tercer Tribunales Laborales Federales de Asuntos 
Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca, así como su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y distribución de asuntos; de la oficina de correspondencia común que les prestará servicio; y que 
reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 25/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación e inicio de 
funciones del Cuarto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guanajuato, con sede 
en Guanajuato; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y 
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especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y 
los Juzgados de Distrito. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Impugna Segob veto (Reforma) 
La Secretaría de Gobernación presentó un recurso de queja contra la prohibición temporal impuesta a la 
dependencia y al subsecretario Alejandro Encinas, para señalar a Tomás Zerón como “torturador” y creador de 
la “verdad histórica” en el caso Ayotzinapa. Más información sobre el tema: (Rebelión en la FGR impidió avances 
en el caso de los 43: AMLO/La Jornada) (Excélsior -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (El Financiero) (El Independiente) Más información sobre el tema: (Padres de los 43 exigen investigar a 
Peña Nieto/Diario de México -nota principal-) (Reforma) (El Universal) (La Jornada -espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Economista) (La Razón de México) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Basta!)  
 
AMLO pide no usar caso Ayotzinapa contra Harfuch, éste libra filtro (La Razón de México) 
En defensa de Omar García Harfuch, el Presidente Andrés Manuel López Obrador aclaró que el ex jefe de la 
Policía de la Ciudad de México sí acudió a las reuniones públicas por el caso Ayotzinapa; sin embargo, esto no 
quiere decir que participó en la desaparición de los 43 jóvenes normalistas el 26 de septiembre del 2014 en 
Iguala, Guerrero, aseguró. En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el mandatario opinó que 
este tipo de señalamientos en contra de García Harfuch obedecen a temas politiqueros, ante la cercanía de las 
elecciones de junio del 2024… El Presidente pidió que se exhibiera en la conferencia el video donde aparece 
Zerón de Lucio dirigiendo las acciones de tortura contra un testigo, lo cual, agregó, "no sólo es un acto inhumano, 
ilegal, el torturar, sino que ayudó a que quienes sí estaban involucrados, como fueron torturados, obtuvieran su 
libertad”, enfatizó. Declaró que actuó bien cuando dio la instrucción para la reunión con el fiscal Alejandro Gertz 
Manero y el Presidente de la Corte en ese entonces, Arturo Zaldívar, porque recibió un informe de lo que había 
sucedido en la desaparición de los normalistas y se solicitaron las órdenes de aprehensión correspondientes. 
Más información sobre el tema: (Las maromas de Encinas/EjeCentral -nota principal versión digital-) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Envían a Collado a casa; llevará proceso en libertad (Reforma) 
El abogado Juan Collado Mocelo salió ayer del Hospital Ángeles del Pedregal y desde hoy llevará sus procesos 
penales en libertad. Desde el pasado miércoles, personal judicial y de una empresa de brazaletes electrónicos le 
colocaron un dispositivo geolocalizador en un tobillo; sin embargo, fue hasta la tarde de ayer cuando los médicos 
lo dieron de alta del nosocomio, confirmaron allegados… El pasado 21 de septiembre Gustavo Aquiles Villaseñor, 
juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, sustituyó la prisión preventiva de 
oficio en su proceso por delincuencia organizada y lavado de dinero, el único procedimiento en el que estaba 
sujeto a una medida cautelar que lo privaba de la libertad. (La Jornada) 
 
DESACATO JUDICIAL/ENTREGA DE INGRESOS POR PROGRAMA DE PARQUÍMETROS 
Exigen sancionar a Cuevas por no entregar pago de parquímetros (La Jornada) 
La Asociación de Residentes de la Colonia Cuauhtémoc informó que el juez Decimoquinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, Yamin Francisco González Mendoza, resolverá la próxima semana si la 
alcaldesa Sandra Cuevas es acreedora “a la imposición de una multa y, en su caso, a la separación del cargo y su 
consignación ante un juez”, ante el incumplimiento de la orden para pagar a los vecinos más de 10 millones de 
pesos, de un total de 25 millones de pesos, por concepto de los recursos recibidos del Programa de Parquímetros, 
que corresponden a ingresos de febrero de 2020 a febrero de 2022. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 3 presuntos traficantes de indocumentados (La Prensa) 
Un juez penal federal vinculó a proceso a Rodrigo “L”, José “H” y Miguel “P”, por su probable responsabilidad en 
los delitos de tráfico de indocumentados en la modalidad de albergue agravado, y asociación delictuosa con 
motivo de tráfico de indocumentados en la modalidad de albergue y cohecho. En la audiencia inicial, el juez de 
Control calificó de legal la detención y los vinculó a proceso por los delitos mencionados, y fijó un plazo de dos 
meses para el cierre de investigación complementaria. (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Pozos contra el desabasto en Temoaya (24 Horas -versión digital-) 
Luego del segundo bloqueo que mantuvieron pobladores de Temoaya en el entronque de la autopista Toluca-
Atlacomulco para demandar agua potable, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó que está abierta al 
diálogo y continuará con las mesas de trabajo instaladas para encontrar alternativas técnicas y legales que cubran 
sus necesidades… Asimismo, aseveró que el municipio cuenta actualmente con dos asignaciones de agua, así 
como con infraestructura por la que se abastece de agua a los habitantes temoayenses; y precisó que el conflicto 
entre comunidades escaló al ámbito jurídico, por lo que la Conagua se encuentra sujeta a los procesos y 
decisiones del Poder Judicial de la Federación. 
 
DEMANDA POR DAÑO MORAL/DELITO SEXUAL CONTRA MENOR 
Asegura que agotará todos los amparos (La Prensa) 
El productor de televisión Luis de Llano Macedo denunciado en un juicio civil por daño moral por la cantante 
Sasha Sokol, informó a través de un comunicado que agotará “los medios de impugnación a que tengo derecho 
para que finalmente, se decida en equidad sobre lo a mí reclamado y pueda gozar finalmente de un acceso 
verdadero de justicia”… El miércoles, el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, confirmó la 
sentencia dictada en contra del productor por daño moral y además amplió los efectos de su condena. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reinscripción bajo esquema (El Heraldo de México) 
La reinserción social amerita nuevos esquemas en la celebración de audiencias que den certeza y seguridad 
jurídica a las partes intervinientes y a la sociedad en general y con ello coadyuvar en la impartición de justicia, 
afirmó a nombre del presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
la consejera de la Judicatura capitalina, Emma Campos Burgos. 
 
Imputan a plagiarios de alcaldesa (La Razón de México) 
Este jueves, la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas de la Fiscalía General del Estado de Jalisco (FEPD) 
imputó a Raúl “N”, Adrián “N” y Luis Miguel “N”, por su probable relación en el delito de desaparición agravada 
cometida por particulares, en contra de la alcaldesa de Cotija, Michoacán, Yolanda Sánchez… el juez de Control 
correspondiente dictó en contra de ellos la medida cautelar de prisión preventiva justificada al menos en lo que 
se lleva a cabo la continuación de la audiencia. 
 
Conductor de taxi por app abusó de una niña (Excélsior) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Juan Carlos “N”, alias El Babo, conductor de taxi por aplicación, acusado 
de violar a una niña de siete años… Según la investigación, el hombre habría sido contratado por los padres de 
la víctima para que la recogiera de la primaria y después la llevara a casa de sus abuelos. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/3455d96117629e0ae7a43c890d748fb1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1cffd23545fc998453604772af02a546.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/60cf9388d7cfdf33717aa842ccb8afe2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/718b0a471490c85100f91f1e27b2c9cd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/53d443534929c755f6603eaa8f2e65b2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/467e538b392d339091f2e89f40aa6ac2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1d5817be555680d2559668739ae33ca7?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “De la verdad histórica a la verdad histérica” 
La inocencia de 14 miembros de las Fuerzas Armadas injustamente procesados por delitos de delincuencia 
organizada y desaparición forzada de personas, es, sin lugar a dudas, incuestionable. En las causas penales 
radicadas en el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales con sede en Toluca, Estado de 
México, no hay una sola prueba objetiva o testimonio que señale lo contrario. En ningún momento se han 
acreditado las circunstancias de tiempo modo, lugar u ocasión en la que supuestamente participó personal 
castrense. La defensa de los militares, que encabezan los abogados César Omar González y Alejandro Robledo 
Carretero, señaló, desde que tomaron el caso Ayotzinapa hace más de un año, las deficiencias en la 
investigación… A Gómez Trejo no le resta responsabilidad haber abierto la caja de Pandora y revelar las reuniones 
secretas que se llevaban a cabo para acomodar y dirigir la investigación con altos mandos del Gobierno. 
Encuentros en los que por cierto qué tenía que hacer el entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Arturo Zaldívar, cuyo actuar como servidor público debiera investigarse… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Covaj: compromiso con la verdad” 
… El informe presentado por Encinas es, de manera adicional, un rotundo desmentido a versiones… Quien se 
tome la molestia de consultar el documento y sus anexos encontrará, entre otras cosas la documentación precisa 
de los trabajos de búsqueda que continúan hasta la fecha… la enumeración precisa de las resistencias 
institucionales a las que se ha enfrentado el trabajo de esclarecimiento y al indignante papel desempeñado por 
jueces y Tribunales que obstruyen la justicia en lugar de impartirla. El caso más grotesco, por cierto, se registró 
el miércoles mismo, cuando la jueza María Isabel Bernal (Séptima Administrativa de la CDMX) notificó a Encinas, 
una hora antes de que iniciara su exposición, la prohibición de que llame torturador al torturador Tomás Zerón 
de Lucio, o que se refiera a él como creador de la verdad histórica… 
 
Opinión/Irene Tello Arista (El Universal) “Las dos verdades históricas de Ayotzinapa” 
Llevamos 9 años de impunidad para el caso Ayotzinapa… Lo que tienen en común las dos verdades históricas es 
que evidencian las viejas prácticas de la impunidad: la fabricación y siembra de pruebas, las “instrucciones de 
arriba” que evitan que se investigue a las autoridades, así como la exposición mediática de una narrativa falsa 
que oculta la verdad y genera revictimización. El avance que se había logrado con los informes y la colaboración 
del grupo interdisciplinario de expertos, así como con la investigación y las órdenes de aprehensión giradas por 
parte de la UEILCA dirigida por Gómez Trejo, se ha visto mermado por las narrativas contradictorias de los 
informes de la COVAJ… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Ayotzinapa, la condena” 
… El 26 de septiembre del 2014 será como el 2 de octubre de 1968… El periodismo, ahora a través de John Gibler, 
desveló que, en 2022, en un desayuno en Palacio Nacional, la nueva residencia oficial, la actual cúpula del poder 
político, Judicial y militar, desmontó 16 órdenes de aprehensión en contra de miembros del Ejército y en 24 
horas montó el caso que tiene tras las rejas al ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam. En el 
Olimpo del poder, se armó la segunda verdad oficial… 
 
Opinión/Mael Vallejo (Milenio Diario) “San Fernando: el alma de México en un retén” 
… Mi generación creció pensando que la única forma de ser un “periodista de verdad” era hablando de muertes 
y desapariciones… Uno de esos faros ha sido la periodista Marcela Turati. Su trayectoria es conocida, pero su 
libro más reciente, San Fernando: última parada, lo confirma. Es un documento ya histórico sobre el agujero 
negro que ha sido Tamaulipas en general, y particularmente la zona de fosas clandestinas de San Fernando…  “Es 
una historia de injusticia tras injusticia, de cómo operó el sistema de justicia mexicano, pero también de las 
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claves sobre las desapariciones, la crisis forense y de lo que hay que cambiar (...) Porque este libro habla de San 
Fernando, pero también es Zacatecas o Michoacán o cualquier otro lado de México”, dijo Turati en entrevista 
con Luisa Cantú y Luciana Wainer en Qué chilangos pasa, de Radio Chilango… 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla -versión digital-) 
Que en Tehuacán no todo son malas noticias. Una de cal por las que van de arena, pero no crea que por la 
autoridad ineficaz que encabeza Pedro Tepole, sino gracias a organizaciones civiles como la asociación protectora 
de animales TAC Una Protección al Entorno, que promovió un amparo ante un juez de Distrito contra la 
pirotecnia y ahora es el único municipio que no puede quemar ningún tipo de explosivo, ni para llamar a misa, 
ni en las fiestas patronales, ni en un evento gubernamental. 
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DEMANDA DE REPOSICIÓN DE PROCESO INTERNO DE MORENA 
Tribunal Electoral aún revisa caso de Ebrard (Milenio Diario)  
El Tribunal Electoral detalló que la Sala Superior no ha resuelto en favor de ninguna de las partes relacionadas 
con la impugnación presentada por Marcelo Ebrard, sino que únicamente solicitó información a la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de Morena para integrar el expediente, analizar el caso y resolver. Ayer por la 
mañana, Ebrard publicó en redes: “Ordena el TEPJF a la Comisión de Honestidad responda a la impugnación que 
presentamos el 10 de septiembre”; sin embargo, el Tribunal precisó que sólo requirió el escrito de demanda y 
sus anexos durante el plazo de 72 horas. (La Jornada) (24 Horas -versión digital-) (El Sol de México) (La Razón de 
México) (Ovaciones) (Basta!) (Publimetro) Más información sobre el tema: (Sheinbaum ofrece otra vez su mano 
a Marcelo/Ovaciones) (El Universal) (La Crónica de Hoy) (Unomásuno) (“Marcelo Ebrard está chico, chico, chico: 
Noroña”/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
La conversación en la redes sociales (Reporte Índigo)  
El Post: Marcelo Ebrard C. @m_ebrard: Ordena el Tribunal Electoral a la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia de Morena responda a la impugnación que presentamos el 10 de septiembre. 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El País -versión digital-) “Limpiando las lupas: observación, justicia y 
elecciones” 
De cara al proceso electoral que se anuncia como el más grande en la historia de México, las autoridades 
electorales nos enfrentamos a indicadores desafiantes sobre el nivel de satisfacción de la ciudadanía con las 
elecciones y la democracia en México. Los datos de la encuesta Latinobarómetro 2023 muestran que la 
proporción de quienes consideran a la democracia como la mejor forma de Gobierno aumentó del 60% al 71%, 
pero que también incrementó quienes están dispuestos a aceptar un Gobierno autoritario al pasar de un 22% a 
un 33%. El reporte del Instituto V-Dem sobre el estado de la democracia de 2022 deja ver que la polarización en 
el país ha ido al alza en la última década. Los resultados de la encuesta de Percepción de Integridad Electoral de 
2021 reflejan una evaluación apenas aprobatoria… Desde la justicia electoral reconocemos la responsabilidad 
que tenemos en esta tarea. Por eso, durante 27 años, nos hemos consolidado como un tribunal abierto y de 
derechos en el que las personas tengan un garante para defender su voto y proteger su elección. Hoy la apuesta 
del Tribunal Electoral es clara: la estabilidad política, la paz social y la democracia ciudadana. 
 
PROCESO ELECTORAL2023-2024 
Ordena el INE a Xóchitl Gálvez bajar los mensajes de sus redes (El Independiente) 
El Instituto Nacional Electoral (INE), a través de su Comisión de Quejas y Denuncias, debido a una denuncia de 
Morena y un ciudadano, dictó varias medidas cautelares con las que ordena a Xóchitl Gálvez retirar de sus redes 
sociales diversos mensajes por considerar que “pudieran entenderse como acto de publicidad respecto de sus 
aspiraciones políticas”. 
Sacacorchos 
Como sea, las sanciones ya se han dictado y hay quien ha recurrido al Tribunal Electoral para inconformarse, 
pero por lo que se ve, el INE seguirá en su cruzada para limpiar medios y redes sociales. 
 
4T avanza en alianzas con partidos locales (La Razón de México)  
En la disputa por los partidos locales en los estados donde se renovarán nueve gubernaturas, la Cuarta 
Transformación lleva ventaja en los acercamientos para buscar nuevos aliados, por lo menos en estados clave 
como Puebla y Veracruz, así como en Morelos y Chiapas. De acuerdo con líderes locales consultados por La 
Razón, Morena tiene avances importantes en la concreción de alianzas en estados con padrones significativos, 
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como Puebla, donde Fuerza por México, con registro oficial local, luego de que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación se lo concedió, participará en la contienda por la gubernatura acompañando a Morena. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Determinan que Alejandra del Moral violó la ley al comprar tiempo en radio (La Jornada)  
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que Alejandra 
del Moral, entonces precandidata del PRI, PAN y PRD a la gubernatura del Estado de México, adquirió 
indebidamente tiempo en radio. Morena denunció la irregularidad cometida por la precandidata, derivado de su 
participación en el programa de radio “Martha Debayle en W Radio” en el cual, según el inconforme, se benefició 
a la priísta en el contexto de la contienda en esa entidad, realizada en junio pasado. 
 
PROCESO ELECTORAL 2009  
Fundadora morenista e Iztapalapa es su bastión (El Universal)  
Clara Brugada es licenciada en Economía por la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). Ha sido titular de 
la alcaldía Iztapalapa en tres ocasiones y fundadora de Morena. En 2009, cuando buscó por primera vez la 
alcaldía, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación anuló su candidatura; Rafael Acosta Juanito 
(PT) ganó entonces la elección, pero renunció para dejarle el cargo a Brugada. (El Gráfico)  
 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El ex canciller se precipitó” 
Y hablando de la impugnación de Marcelo Ebrard, resulta que el ex canciller “voló la nota” al asegurar que el 
TEPJF ya había ordenado a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena que responda a su queja. El Tribunal 
precisó que el caso “se encuentra en etapa de instrucción y pendiente de resolución por parte del Pleno de este 
órgano jurisdiccional”. Que no se acelere; el tema no está resuelto. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “TEPJF ordena a Morena responder impugnación de Ebrard” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ordenó a la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de Morena que responda a la impugnación que presentó el ex canciller Marcelo Ebrard el pasado 10 de 
septiembre al proceso interno cuya ganadora fue Claudia Sheinbaum. A través de sus redes sociales, Ebrard 
compartió una imagen sobre la respuesta del Tribunal. De acuerdo con el documento, el TEPJF pidió al partido 
que resuelva el recurso que interpuso el ex canciller luego de acusar una supuesta “cargada” a favor de la ex jefa 
de Gobierno, por parte de gobernadores y de la Secretaría del Bienestar para que ella fuera la ganadora del 
proceso interno. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Llega la Hora D para Dante Delgado” 
… Ahora, con una demanda interpuesta ante el Tribunal Electoral, acusando que la Comisión de Honor y Justicia 
de Morena violó sus derechos político-electorales al no responder su impugnación dentro de los cinco días 
hábiles que marcan los estatutos, Ebrard da una vuelta más de tuerca para tratar de posicionarse dentro de su 
partido, que sabe lo costoso que podría resultar un quiebre… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Rehilete” 
Mario Delgado dijo que se está dentro de los tiempos, según lo que le ha informado la Comisión de Verdad y 
Justicia de Morena, para resolver la queja de Marcelo Ebrard que busca reponer el levantamiento de la en cuesta 
nacional… Explicó que debido a que Ebrard Casaubón recurrió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, esta autoridad le solicitó información a la Comisión mencionada del guinda y ésta la va a entregar… 
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Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias Ebrard da la batalla legal” 
El ex canciller Marcelo Ebrard hace uso de su derecho, indicó el Presidente Andrés Manuel López Obrador, al 
comentar el recurso que promovió el aspirante presidencial ante el TEPJF para reponer el proceso de selección 
interna del responsable de la Defensa de la Cuarta Transformación, la cual ganó Claudia Sheinbaum… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Aceptarán queja de Ebrard”  
… Recuérdese que aun cuando en términos políticos se asume que el proceso interno de Morena (como el del 
Frente Amplio por México) desembocará en una postulación presidencial electoral, en términos jurídicos es 
solamente un proceso de organización interna de un partido para designar una defensoría nacional de sus 
postulados. Bajo tal consideración igualitaria, de atender por la vía ordinaria la queja de Ebrard, pues así se han 
atendido otras anteriores de índole similar, la CNHJ está por entregar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación el informe que solicitó sobre el estatus de atención a la queja del ex secretario de Relaciones 
Exteriores. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Sheinbaum y Xóchitl, candidatas al ahí se va...” 
… Ebrard se mantiene en la atracción de los primeros espacios periodísticos, políticos y electorales. En estas 
semanas recientes ha perdido sin duda simpatizantes y seguidores, pero todavía convoca el interés de grandes 
segmentos. Y ahí va, administrando sus apariciones y sus declaraciones, su accionar que lo ha llevado ya a 
judicializar la interna de Morena ante el Tribunal Electoral, una instancia que pudiera anular ese proceso y meter 
en un verdadero lío la candidatura de Sheinbaum como abanderada de Morena, PT y Verde al 2024. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Brete de Morena: no disciplina a 100 diputados de Ebrard” 
La angustia es mayúscula. En el Gobierno federal y en el partido oficial porque los supuestos diputados afines a 
Marcelo Ebrard no han sido doblegados con promesas de reelección, premios o amenazas... Por eso hay dudas 
sobre un centenar de diputados. Suficientes para, unidos a la oposición, voltear cualquier votación contra los 
intereses de Palacio Nacional en las últimas reformas de la Legislatura y, ¡satán nos salve!, impedir la aprobación 
del presupuesto federal para 2024 como lo quiere López Obrador. No es buen pronóstico, sobre todo cuando el 
Tribunal Electoral de Reyes Rodríguez Mondragón ayer ordenó a Morena dar respuesta a la impugnación de 
Ebrard en cinco días para reponer el procedimiento causa de la división oficial. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Una buena para Marcelo” 
Ya le tocaba una buena noticia a Marcelo Ebrard que ha tenido una mala racha de bateo. Y es que el TEPJF le 
ordenó a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena que responda de inmediato a la queja presentada por 
Marcelo sobre irregularidades en el proceso de selección del coordinador nacional de la defensa de la 4T, mejor 
conocido como candidato presidencial… Ya se verá cuánto tiempo tarda la Comisión en acatar la orden y 
responder a la impugnación… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
… Por cierto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación comenzó a citar a funcionarios de Morena 
para que explique el por qué no han resuelvo la impugnación que hizo Marcelo respecto del proceso para elegir 
al coordinador nacional de defensa de la 4-T, cargo que fue ganado, puestamente impuesta por el Presidente 
López Obrador, por Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Los trae fintos...” 
Un twit del ex canciller Marcelo Ebrard subido a redes la media tarde de ayer alebrestó de inmediato a los 
ministros (sic) del Trife y los entornos del Presidente Andrés Manuel López Obrador, de su candidata Claudia 
Sheinbaum y del dirigente nacional de Morena, Mario Delgado quienes de inmediato salieron a responderlo. En 
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su corto mensaje Ebrard advertía que el Tribunal Electoral Federal había ordenado a la Comisión de Honor y 
Justicia de Morena no demorar más y responder de inmediato el recurso interpuesto por el ex canciller en que 
pide revisión y reposición del cuestionado proceso interno de fines de agosto e inicio de septiembre… 
 
Opinión/Jorge Gómez Naredo (Basta!) “Claudia Sheinbaum o cómo todo va viento en popa” 
A Claudia Sheinbaum, quien ganó en el proceso de selección del coordinador o coordinadora de los Comités de 
Defensa de la Transformación dentro de Morena, le ha ido viento en popa. Ganó con mucho margen. Es decir, 
su legitimidad es muy amplia. Y aunque Marcelo Ebrard, en un claro ejemplo de error estratégico, acudió al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la verdad es que es un hecho que sus quejas no 
prosperarán… 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Actos anticipados de precampaña y campaña” 
Los actos anticipados están prohibidos por la ley electoral, la cual dispone que la realización de dichos actos por 
parte de las y los aspirantes, precandidaturas o candidaturas (de partido e independientes) a cargos de elección 
popular… En materia federal, la comisión de los actos anticipados se denuncia a través del Procedimiento 
Especial Sancionador que sustancia el Instituto Nacional Electoral y la sanción se impone mediante sentencia de 
la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); teniéndose una 
tramitación similar en las entidades federativas en las cuales sustancia el respectivo Organismo Público Local 
(OPL) y sanciona el Tribunal Electoral local (salvo en algunos casos como Tamaulipas, donde sustancia y sanciona 
el OPL). 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “IECM: licitación, en 2024 
Desde el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) nos hicieron saber que no ha habido ningún 
acercamiento de ninguna empresa para la posible contratación de sus servicios con la finalidad de organizar los 
debates para los candidatos en 2024. Y tan es así, nos dicen, que será hasta el próximo año cuando liciten ese 
tema… El comentario viene a cuento porque en este espacio se publicó que la empresa que supuestamente 
pretendió el acercamiento con el IECM es la misma que organizó el debate con la edecán, en 2012, a cargo de 
quien hoy es comunicador en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Nada más por ese 
antecedente, parece imposible que les den algún contrato en 2024. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Los que se dicen diferentes resultaron muy parecidos a los represores de antaño, pues Morena va con todo 
contra la libertad de expresión. En cosa de días, el Tribunal Electoral federal resolverá un caso clave: el intento 
de la diputada Andrea Chávez Treviño para acallar una denuncia por malversación de bienes públicos. Cosa de 
recordar que la legisladora demandó a la analista Denise Dresser por haber criticado que la chihuahuense utilizó 
de manera ilegal un avión del Gobierno para viajar con su familia (cosa que la propia Chávez terminó admitiendo). 
El colmo es que se dijo víctima de ¡violencia política de género! Ojalá que el Trife no se preste a colocar mordazas 
a la opinión pública. 
 
Opinión/Javier Orozco Gómez (El Sol de México) “Elecciones y libertad de expresión” 
… En una democracia se debe garantizar la libertad de expresión, de tal forma que preocupa que la autoridad 
electoral empiece a considerar adecuado el uso de cortinillas cuando ello puede ser un condicionamiento previo 
que genere autocensura o bien que sea un instrumento que desincentive a las personas a ver un contenido, lo 
que también sería censura, pero previa… En ese tenor también se advierte que a la justicia electoral le interesa 
promover el respeto de la libertad de expresión, muestra de ello, tenemos la reciente decisión del Tribunal 
Electoral de estimar inconstitucional que en el monitoreo de programas de opinión se califique si la información 
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expuesta es positiva o negativa. Con estas dos muestras es necesario prender las alertas con el actuar de la 
autoridad electoral. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Brugada en la CDMX” 
… En 2008, Brugada, ex procuradora social dentro del Gobierno de Ebrard y cercana a AMLO, ganó las elecciones 
internas para ser delegada de Iztapalapa… Pero Silvia Oliva y su esposo René Arce, ex delegado de Iztapalapa, se 
acercaron al PAN y al PRI, quienes ayudaron a impugnar la resolución del TEDF ante el Tribunal Federal, quienes 
fallaron a favor de Oliva, quien fue declarada candidata a la delegación. La situación no quedó así. AMLO y Ebrard 
impulsaron a Juanito para que ganara la delegación, cosa que hizo por 10 puntos por encima de Silvia Oliva.  
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Define Morena a cuatro para la CDMX 

Omar García Harfuch, Hugo López-Gatell, Clara Brugada y Mariana Boy son los candidatos para la Coordinación 
de los Comités de Defensa de la Transformación en la Ciudad de México, seleccionados por Morena. El resultado 
de una encuesta ciudadana que decidirá quién ocupará el cargo se espera para finales de octubre o principios de 
noviembre. (El Heraldo de México) 

 
FAM definirá en octubre su ruta para dar la candidatura al GCDMX 

El PRD confía en conocer pronto los tiempos y procedimientos para la selección del candidato a la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. Aseguran que no les preocupa la aceleración de Morena en la definición de 
candidatos. (Diario de México) 
 
“México está en momento excepcional”: Sheinbaum 

Claudia Sheinbaum, líder de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, acudió a la apertura del foro 
de negocios Expansión Summit 2023. Durante el evento, destacó que México experimenta un momento 
excepcional con estabilidad económica y política. (La Crónica de Hoy) 
 
Gálvez en Los Ángeles 

La candidata presidencial del FAM, Xóchitl Gálvez, exige que el Gobierno de AMLO envíe una carta diplomática a 
los Estados Unidos exigiendo respeto a los mexicanos tras comentarios negativos de precandidatos republicanos. 
Durante su visita a Los Ángeles, Gálvez se reunió con líderes migrantes y condenó las declaraciones de los 
republicanos. También criticó la violencia en México y la falta de apoyo del Gobierno a las víctimas. (El Financiero) 
 
Proyecta el INE realizar tres debates presidenciales 

El INE planea realizar tres debates presidenciales en marzo, abril y mayo. El PAN solicita cinco debates, mientras 
que Morena pide austeridad en la organización de los mismos. La realización dependerá del presupuesto 
asignado al instituto. (El Financiero) 
 
Independientes tendrán 9 veces menos de tope para sus gastos 

El INE estableció un límite de gastos de campaña para los candidatos presidenciales de partidos de 661 millones 
de pesos. Los candidatos independientes, por otro lado, tendrán un financiamiento público total de 66 millones 
de pesos para repartir entre todos los que logren registrarse. (Excélsior) 
 
MC escogerá abanderado vía WhatsApp 

Dante Delgado, fundador de MC, anunció que el primer criterio para seleccionar a su candidato presidencial en 
2024 será que escuche al pueblo, utilizando WhatsApp para recibir propuestas. Delgado rechazó las invitaciones 
para unirse al FAM, calificándolos como responsables de la actual “tragedia” del país. (Excélsior) 

 
Disfrutan del erario Gallardo y sus charros 

El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, ha gastado más de 200 millones de pesos del erario en la 
construcción de un nuevo lienzo charro llamado “Arena Potosí”. Además, ha utilizado recursos públicos para 
acelerar la reconstrucción del Lienzo “Hermoso Cariño” en Soledad de Graciano, donde su equipo charro “RG2” 
tiene su sede. (Reforma) 
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¡Que renuncie Monreal! 

La creciente violencia en Zacatecas ha llevado a grupos políticos y de la sociedad civil a exigir la renuncia del 
gobernador David Monreal, acusándolo de negligencia y falta de autoridad. La situación se agravó con el 
asesinato de seis jóvenes secuestrados, exponiendo la problemática de asesinatos, desapariciones y 
desplazamientos forzados en la entidad. (Reporte Índigo) 
 
Los jóvenes murieron por golpes en la cabeza: Fiscalía 

En Zacatecas, los siete jóvenes secuestrados el domingo en el rancho El Potrerito fueron encontrados muertos, 
con golpes en la cabeza. Seis de ellos fueron sepultados ayer, mientras que el único sobreviviente está 
hospitalizado. Dos adolescentes originarios de Durango fueron detenidos en relación con los hechos (El Sol de 
México) 
 
Luto en Zacatecas. Detienen a 2 menores por secuestros de los 7 jóvenes en Zacatecas 

Tres personas han sido detenidas en relación con el secuestro de siete jóvenes en Zacatecas. Seis de los jóvenes 
fueron encontrados sin vida, mientras que uno logró sobrevivir y fue hospitalizado. Las autoridades desplegaron 
un contingente de 300 elementos en un intento por encontrar a los jóvenes con vida. (Contra Réplica) 

 
Secundaria pone un campo de tiro para alumnos 

En una secundaria de San Luis Potosí, México, se ha instalado un campo de tiro en el que los estudiantes pueden 
practicar con armas de fuego de imitación. Los padres de familia han denunciado esta situación como una 
normalización de la violencia y temen que esto provoque conflictos con grupos armados en la zona. (Excélsior) 
 
Reportes de desaparecidos el año pasado crecieron 2.7 veces respecto a 2021: INEGI 

En 2022, el número de reportes de desaparecidos o no localizados en México se multiplicó 2.7 veces en 
comparación con 2021, alcanzando un total de 33,478 personas ausentes, un aumento del 171.1% en 
comparación con el año anterior. El estado de México fue el que registró la mayor cantidad de desapariciones, 
seguido de Nuevo León y Sinaloa. (La Jornada) 
 
Tribunal Administrativo ordena al Ejército reponer licitación de 228 Barretts 

La 14 Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ordenó a la Contraloría de la Secretaría de la 
Sedena reponer el proceso en el que se canceló la compra de 228 fusiles Barrett calibre 0.50, debido a 
irregularidades en la evaluación de las propuestas. (Milenio Diario) 
 
Atorón fronterizo 
Unos 11 mil tráileres se encuentran varados en Ciudad Juárez debido a las revisiones exhaustivas de agentes de 
aduanas y protección fronteriza en la frontera con Texas. Esto ha causado retrasos en el cruce de mercancías 
hacia Estados Unidos y ha afectado a las maquiladoras y a la economía local. (Reforma) 
 
Quedará seca la presa La Boca en 30 días si no llueve en Nuevo León 

La presa La Boca, ubicada en Santiago, Nuevo León, está en riesgo de quedarse sin agua en aproximadamente 
un mes debido a la escasez de lluvias en la región. Actualmente se encuentra al 8.5% de su capacidad y podría 
afectar el suministro de agua para 15 mil habitantes. (La Jornada) 

 
Alicia Bárcena en Washington 

Alicia Bárcena, durante su visita a Washington, instó a aprovechar la buena relación entre México y Estados 
Unidos. Hizo hincapié en la importancia de la colaboración y el fortalecimiento de los lazos bilaterales. Su objetivo 
es fomentar el desarrollo y la prosperidad compartida en ambos países. (El Financiero) 
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Pernoctan mil 500 migrantes en patios de Ferromex 

Más de mil migrantes se encuentran varados en los patios de Ferromex en Chihuahua, después de ser bajados 
de dos trenes de carga en operativos realizados por la Guardia Nacional, la policía estatal y el INM. En Ciudad 
Juárez, 2 mil migrantes llegaron en tren, mientras que una mujer venezolana entró en labor de parto al intentar 
cruzar el río Bravo y fue auxiliada por otras indocumentadas. (La Jornada) 

 
Migran sin recursos, pero con esperanza 

Cientos de migrantes, incluyendo venezolanos y hondureños, se encuentran varados en las afueras de la Central 
de Autobuses del Norte en la CDMX, sin dinero para continuar su viaje hacia el norte. Han dejado atrás la selva 
panameña, donde han enfrentado peligros y robos, pero mantienen la esperanza de alcanzar el sueño 
americano.. (24 Horas -versión digital-) 

 
IMSS. Atender diabetes e hipertensión cuesta 94 mil mdp cada año 

El IMSS gasta 94 mil millones de pesos al año en atender enfermedades crónico-degenerativas como diabetes, 
hipertensión e insuficiencia renal. Estas enfermedades representan un costo para la economía del país en 
términos de días de ausentismo laboral y tratamientos. Es necesario aumentar las campañas de prevención en 
los centros de trabajo para evitar el incremento de pacientes con este tipo de enfermedades. (Milenio Diario) 

 
SEP y CNDH omisas para atender a niños con ceguera, acusan 

La SEP ha sido acusada de desmantelar paulatinamente el Instituto Nacional para la Rehabilitación de Niños 
Ciegos y Débiles Visuales, según la Red Nacional de Ciegos. La ONG critica que el Innci ha dejado de ser 
exclusivamente para niños ciegos y ha comenzado a admitir a personas con discapacidades múltiples e incluso a 
alumnos sin discapacidad. (Diario de México) 

 
Suspenden clases por chinches 

La Facultad de Química de la UNAM suspendió clases debido a denuncias de alumnos sobre piquetes de chinches 
en el plantel. Sin embargo, un dictamen técnico determinó que no había plaga de insectos ni riesgo para la salud. 
A pesar de esto, se llevará a cabo una fumigación en el fin de semana. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

Estados del sur registran menos desempleo 

La tasa de desempleo en México se situó en el 3% en agosto, sin embargo, estados del sur registraron cifras 
inferiores gracias al crecimiento económico impulsado por proyectos de infraestructura como el Tren Maya y la 
refinería de Dos Bocas. Sin embargo, el empleo informal prevalece en estas regiones, con Oaxaca liderando con 
el 80.3% de su población ocupada en este. (El Universal) 
 
En el mercado informal está el 55% de los trabajadores de todo el país 

En agosto, la tasa de desempleo en México descendió a 3% de la población económicamente activa, lo que 
representa una disminución en comparación con el mismo mes del año anterior. La población desocupada fue 
de 1.8 millones de personas. La tasa de informalidad también disminuyó ligeramente, situándose en 55.2%. 
(Diario de México) 
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Presión a los bolsillos seguirá hasta 2025 

El Banxico mantuvo su tasa de interés de referencia en 11.25% debido a un panorama inflacionario incierto y 
complicado. La gobernadora del banco, Victoria Rodríguez, indicó que la inflación se moderará más lentamente, 
regresando al objetivo de 3.0% en el segundo trimestre de 2025. (Excélsior) 
 
Valor de la Bolsa mexicana creció 25,000 mdd de enero a agosto 

La BMV aumentó su valor en 24,988 millones de dólares entre enero y agosto de 2023, reflejando un buen año 
para la renta variable a nivel mundial. La capitalización de las bolsas globales ha subido un 3%, equivalente a 3.21 
billones de dólares. Sin embargo, se destaca que este crecimiento no se debe a nuevas Ofertas Públicas Iniciales, 
sino a la recuperación del mercado. (El Economista) 

 
Descarta la necesidad de hacer una reforma fiscal al final del sexenio 

El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, descartó la necesidad de una reforma fiscal en el futuro cercano, 
sugiriendo en lugar de ello mejorar la eficiencia recaudatoria. Propuso una reforma tecnológica para identificar 
actividades no tributadas y estrategias más precisas para aumentar la recaudación. (El Financiero) 
 
Piden garantizar Estado de Derecho para inversiones 

Especialistas en el foro Meet Point Virtual destacan la necesidad de garantizar seguridad y Estado de Derecho 
para atraer inversiones a la CDMX. El próximo líder de la CDMX deberá generar certidumbre y confianza para los 
inversionistas, además de mantener la seguridad y promover mejoras en agua y movilidad. (El Financiero) 

 
Se dispara el PIB de latinos en Estados Unidos 
La comunidad latina en Estados Unidos genera 3.4 billones de dólares, convirtiéndola en la quinta economía más 
grande del mundo, superando a países como India, Gran Bretaña, Francia, Italia o Canadá. Este crecimiento se 
debe al aumento demográfico, alta participación laboral y mayor productividad educativa de los latinos. (La 
Jornada) 

 
Exportación de crudo hila 4 meses arriba de 1 millón de barriles 

Pemex reportó una exportación de 1.076 millones de barriles diarios de crudo en agosto, un aumento del 15% 
en comparación con el mismo mes del año pasado. Este incremento se debe al alza en los precios internacionales 
del petróleo. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Bloquean su frontera por temor al narcotráfico 
El Gobierno de Guatemala desplegó dos mil soldados en la zona oeste de la frontera con México con el fin de 
frenar la incursión de narcotraficantes, informó ayer el Ejército. “El objetivo es evitar cualquier posibilidad de 
que grupos relacionados con el crimen organizado transnacional crucen hacia territorio guatemalteco y pongan 
en zozobra a la población”, declaró el vocero del Ejército, coronel Rubén Téllez. (Excélsior) 
 
Por fentanilo buscan frenar en EU apoyo a México 

El Congreso de Estados Unidos está considerando congelar más de $60 millones en ayuda a México en respuesta 
a la presunta falta de acción contra el tráfico de fentanilo. La enmienda, propuesta por el congresista republicano 
Alex Mooney, solo se implementará si el presidente Joe Biden no puede certificar la cooperación de México. (24 
Horas) 
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Trump, “¿genio o imbécil?”, la pregunta en EU 

A pesar de enfrentar acusaciones criminales y haber sido declarado culpable de fraude empresarial, el ex 
Presidente Donald Trump sigue siendo el favorito del Partido Republicano para las elecciones presidenciales de 
2024, según las encuestas. Trump, quien se mantiene alejado de los debates públicos y se opone a las posiciones 
conservadoras de su partido, es visto por muchos como un líder insurgente contra el statu quo. (La Jornada) 

 
EU advierte por el cierre inminente y la oposición se centra en juicio a Biden 
La gestión de Joe Biden ve un inminente cierre de Gobierno ante el persistente bloqueo republicano y advierte 
a trabajadores del Estado del riesgo económico sin un acuerdo a más tardar mañana, mientras los conservadores 
elevan los choques internos y parecen más interesados en el posible juicio contra el Jefe del Ejecutivo. (La Razón 
de México) 
 
Elon Musk aboga por migrantes 

Elon Musk, fundador de SpaceX y dueño de Tesla, visitó la frontera entre México y Estados Unidos en la zona de 
Eagle Pass, Texas, donde abogó por un sistema migratorio que permita la aprobación expedita de cualquier 
persona que quiera trabajar y contribuir a la economía de Estados Unidos. Musk afirmó que la llegada masiva de 
migrantes está provocando el colapso de los servicios públicos en el país. (Excélsior) 

 
Papa Francisco encarrilla sucesión 

Este sábado, el Papa Francisco realizará un nuevo Consistorio en el que nombrará a 21 nuevos cardenales. Estos 
nombramientos son consistentes con los realizados anteriormente por el Papa, enfocándose en las iglesias de la 
periferia y buscando sorprender en la selección. Casi tres cuartas partes de los cardenales que elegirán al próximo 
Pontífice han sido electos por el Papa Francisco, lo que indica que es probable que su sucesor también sea de su 
misma persuasión. (El Universal) 
 
Asesina a tres e incendia hospital 

Un hombre de 32 años asesinó a tres personas en una vivienda y un hospital en Róterdam, Países Bajos. El agresor 
disparó contra una mujer y su hija en la vivienda, y luego se trasladó al hospital donde mató a un profesor de 
medicina y arrojó una bomba molotov. El hombre fue detenido y se desconocen los motivos detrás del ataque. 
(Excélsior) 
 
Nagorno Karabaj anuncia su disolución; crece el éxodo hacia Armenia 

La autoproclamada república de Nagorno Karabaj anunció su disolución para el 1 de enero de 2024 tras más de 
tres décadas de control del territorio. Este anuncio se produce en medio de una situación de “grave” inseguridad 
y crisis política, y se insta a los residentes a decidir individualmente sobre su futuro. El Primer Ministro armenio, 
Nikol Pashinián, ha denunciado una “limpieza étnica” por parte de Azerbaiyán, mientras que miles de armenios 
han huido a Armenia. (La Crónica de Hoy) 
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BAJO RESERVA 

La venganza del PRI contra AMLO 

Nos cuentan que ya empezaron los problemas para la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
la priísta Marcela Guerra, con las bancadas de Morena y sus aliados. En la comisión de relaciones exteriores, los 
legisladores especialistas están muy enojados porque no los invitaron a la recepción del Cuerpo Diplomático 
Acreditado en México, que encabezó la diputada Guerra, el miércoles pasado. Tan enchilados están los 
morenistas que, aseguran, harán llegar un extrañamiento a la Mesa Directiva. Algunos miembros del PRI 
aseguran que el no invitar a los legisladores es solo el signo de los nuevos tiempos de la política, ya que hay casos 
como el de la ceremonia del Grito de Independencia, donde el presidente López Obrador decidió no convocar a 
doña Marcela. "Amor con amor se paga", podrían decir los priistas y asegurar que su fuerte no es la venganza. 

La mujer que logró pasar las vallas de Palacio Nacional 

Nos comentan que ayer se vio a una mujer cercana al presidente Andrés Manuel López Obrador sortear los filtros 
de seguridad que se impusieron en las calles del Centro de la Ciudad de México por la marcha feminista por el 
Día de Acción Global a Favor del Aborto, y quien finalmente pudo llegar a la puerta de Palacio Nacional. Nos 
detallan que se trató de la actriz y senadora suplente de Morena, Jesusa Rodríguez. Por el acceso de la calle 
Corregidora, la también activista por los derechos de los animales tardó unos minutos en entrar al recinto 
histórico. ¿Será que la autollamada Cuarta Transformación ofrecerá algún puesto para la actriz luego que esta 
declinara el año pasado la invitación a ser embajadora de México en Panamá? 

"No maten al mensajero” 

En medio de las reacciones que suscitó en Costa Rica la publicación en EL UNIVERSAL de la nota  “Narcotráfico 
se afianza en Costa Rica”, donde fuentes con acceso a asuntos de seguridad, crimen organizado y justicia aluden 
a la posibilidad de que el Gobierno haya iniciado un diálogo con cárteles de la droga para parar la violencia que 
sacude al país, a cambio de permitirles continuar con el trasiego de drogas. El Gobierno alega que se trata de una 
acusación falsa y se le dio voz tanto en el artículo como en comunicados enviados al diario. Pero ahora resulta 
que el ministro de Seguridad, Mario Zamora, reclama un careo con el autor de la nota, el corresponsal de esta 
casa editorial, José Meléndez, y exige “revelar la verdad sobre sus fuentes”, Ilamándolo a comportarse como un 
“patriota”. En una democracia como lo es Costa Rica, resulta cuestionable que, en vez de investigar las denuncias, 
se “mate al mensajero”, se pretenda que comparezca el corresponsal, lo que no es procedente, y que revele sus 
fuentes, olvidándose por completo de la protección que merecen las fuentes periodísticas. Legisladores ya le 
recordaron a Zamora que “los careos no esclarecen verdades”. 

AMLO, arranca la cuenta regresiva  

Hoy, el presidente Andrés Manuel López por el Estado de México, la nueva joya de la corona electoral que logró 
todavía como dirigente del movimiento de transformación. Acompañado de la gobernadora Delfina Gómez, el 
Presidente desahogará una agenda que contempla una decena de actos. Nos recuerdan que el sábado 
comenzará la cuenta regresiva de su sexenio, pues al mandatario solo le quedarán 365 días al frente de la 
presidencia de México. Pero ¿Quién cuenta los días? (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que el presidente Andrés Manuel López Obrador realizará hoy su primera gira de trabajo con la gobernadora de 
Estado de México, Delfina Gómez, y lo hará con actos en Tecámac y Ecatepec, donde pondrá en marcha una 
ampliación de los Programas para el Bienestar, incluida la pensión universal para las personas con discapacidad. 
El recorrido continuará mañana con la evaluación del Parque Ecológico del lago de Texcoco, mientras que el 
domingo el mandatario estará en Chalco, Valle de Chalco e Ixtapaluca. Se esperan recibimientos masivos al 
mandatario, cuyo movimiento logró echar al PRI luego de casi 100 años en el Gobierno. 

Que la militancia de Morena en Yucatán sigue esperando oportunidad para crecer, pero nomás no llega porque 
los tránsfugas del priismo se han apoderado de esa estructura con la suma de algunos panistas resentidos con 
sus colores como Raúl Paz y la más reciente adquisición (en teoría) del Partido Verde, Jorge Carlos Ramírez Marín, 
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quien ayer mismo fue descartado en la votación interna, lo que generó burlas de sus ex compañeros del PRI en 
redes sociales. Quien sí pasó a la segunda ronda fue la senadora Verónica Camino, además de Joaquín Díaz Mena, 
ex delegado del Bienestar en esa entidad, y la diputada federal Rocío Barrera. 

Que siguiendo con el proceso interno en Morena, las votaciones de ayer en los comités estatales revelaron dónde 
habrá unidad y dónde pleito. Y es que mientras en Ciudad de México se alcanzó el consenso para elegir a los 
cuatro perfiles esperados, Omar García Harfuch, Clara Brugada, Hugo López-Gatell y Mariana Boy, en Tabasco 
hubo inconformidad de Óscar Cantón, quien amagó con ir a la Comisión Nacional de Encuestas para que lo 
incluyan en la siguiente etapa, mientras que a los priistas no les funcionó la improvisación, pues además de 
Ramírez Marín en Yucatán, quedó fuera también Bárbara Botello en Guanajuato. 

Que en Morelos destaca la nominación de Margarita González, ex directora de la Lotería Nacional, entre los 
cuatro elegidos para liderar los Comités de Defensa de la 4T, de los cuales saldrá la candidata o candidato a la 
gubernatura. La competencia será pareja, pues la ex funcionaria tendrá enfrente a Víctor Mercado, coordinador 
de asesores del mandatario estatal; Rabindranath Salazar, ex jefe de Política y Gobierno de la Federación, y 
Sandra Anaya, secretaria de Administración de la entidad. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Tema conocido. Omar García Harfuch, aspirante de Morena a coordinar la Defensa de la Transformación en la 
Ciudad de México, dijo que el presidente Andrés Manuel López Obrador fue “muy claro” al comentar que él no 
participó en la construcción de la “verdad histórica” y en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
“Son públicas las reuniones en las que participamos, no hay nada oculto”, precisó y aseguró que Alejandro 
Encinas dijo algo que ya era conocido. La misma Claudia Sheinbaum, coordinadora de la Defensa de la 
Transformación, confirmó que no existe fuego amigo. García Harfuch va… y lo que la encuesta diga. 

2. Lejanía. Tremendo mensaje envió el presidente Andrés Manuel López Obrador al exmandatario Jaime Bonilla. 
Escribió en su cuenta de X: “Recibí en Palacio Nacional a Marina del Pilar Ávila, gobernadora de Baja California. 
Vamos a seguir trabajando juntos en beneficio del pueblo y, para dejar de manifiesto que no está sola, haré una 
gira de tres días con el gabinete por los siete municipios del estado. Además, el domingo 12 de noviembre asistiré 
a su informe en Tijuana”. Cosas de la política: del otro lado Bonilla, sin abrazo presidencial, acumulando 
denuncias por presunto peculado y violencia política de género. Mensaje recibido. 

3. Moderno. Ya sin uno de sus prospectos presidenciales, Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, que marcó 
distancia con Movimiento Ciudadano, el fundador y dirigente Dante Delgado anunció que el primer criterio que 
tendrá en cuenta MC para delinear su plataforma de Gobierno en 2024 y para seleccionar a su candidato 
presidencial, será que escuche al pueblo. “Voy a predicar con el ejemplo y le solicitaré a todas las coordinaciones 
que hagan lo mismo”, dijo. Y como el mandatario de Nuevo León, Samuel García, tampoco va, se especula que 
Dante confecciona un traje a su propia medida. ¿Será? 

4. Temporada de ideas. Para ahorrar costos, el PAN solicitó la realización de cinco debates presidenciales y que 
la producción y transmisión sea realizada por el INE, explicó Víctor Hugo Sondón, representante blanquiazul ante 
el Consejo General. Morena, en voz de Eurípides Flores, opinó que está abierto a conversar el número de debates. 
La consejera Carla Humphrey, presidenta de la Comisión Temporal de Debates del INE, indicó que el número 
dependerá de la capacidad técnica del instituto. Guadalupe Taddei, consejera presidenta, ¿puede con el 
encargo? 

5. Reaparecido. Desde la comodidad de su cuenta de “X”, Ángel Aguirre, exgobernador de Guerrero, negó haber 
participado en alguna reunión donde se propusiera diseñar o realizar la “verdad histórica” de lo ocurrido en 
Iguala en 2014. “Nunca participé ni asistí a ninguna reunión”, precisó. “Lamento que en el informe del 
subsecretario Alejandro Encinas, se me haya mencionado de manera equivocada”, dijo. “Y ante la insinuación 
que hace sobre mi persona, no me voy a quedar callado”. Si no se va a quedar callado valdría la pena que revelara 
todo lo que sabe de un caso que no tiene fin. Faltan 43… ¿Quién fue? (Excélsior) 
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RAYUELA 

Ya están en el arrancadero. Ojalá y no piensen que sólo se gana con zancadillas. (La Jornada) 
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